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K-La medicina indfgena y los primeros 
hospitales 

Los estudios e investigaciones efectuadas en 
los esqueletos humanos, conservados en algunos 
museos particulares y en especial en las vitrinas 
de El Museo Canario, han demostrado que los 
canarios prehispánicos padecieron enfermedades 
de origen externo o traumáticas y de origen in- 
terno o infeccioso. Entre las primeras ocupaban 
lugar preferente IRs fracturas, por ser las arman 
citadas a continuacirkr, los medios de que se va- 
lieron para sus luchas y combates. Ellas se redu- 
cían a dos clases, segtin la materia de que esta- 
ban compuestas; una constituida por instrumen- 
tos de madera, entre las que se contaban la ja- 
balina, la lanza, la maza, la espada, y otra por 
instrumer~los de pie&a, rle îus~mas variädas, ea- 
tre las que, había redondas, con las que cargaban 
sus hondas, de aristas toscas a las que llamaban 
rompecabezas, y de aristas bien afiladas en for- 
ma de cuchillos. 

Con estos instrumentos luchaban en SUS pe- 
leas hasta llegar al. cuerpo a cuerpo, dando prue- 
bas de un valor .y fortaleza extraordinarios, y CO- 
mo además saltaban, trepaban, andaban por ris- 
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cos escarpados y realizaban otros ejercicios dc 
peligro, se comprenderá que fueran las fracturas 
las enfermedades óseas más frecuentes en los 
aborígenes, y de ellas, las de la cabeza y extremi- 
dades. 

Entre las enfermedades que tienen localiza- 
ción ósea, no se han encontrado en ninguno de 
sus esqueletos lesiones de raquitismo y tubercu- 
losas. Esto no quiere decir que se niegue la exis- 
tencia de estas emermedares en’la paleopatología 
humana canaria, máxime cuando en los tiempos 
prehistóricos la falta de higiene y las condicio- 
nes defectuosas de la alimentación (más señala- 
das en el período neolítico) contribuyeron a la 
difusión de esta enfermedad. El no encontrarla 
en los huesos no quiere decir que tuviera ot.ras 
localizaciones. 

De la misma manera se afirma que los primi- 
tivos habitantes de las Islas Canarias no padz- 
cieron ni conocieron la lepra, pues en los nume- 
rosos huesos conservados en los citados Museos, 
no se han visto las lesiones características de la 
osteopatía leprosa. 

Respecto a la sífilis, no se han hallado en los 
39 cráneos existentes en el citado Museo Cana- 
rio; las ‘radiografías practicadas, y el estudio de 
las mismas, no han demostrado las lesiones de 
la osteitis gomosa que tienen por carácter el ser 
simultáneamente condensante y rarefaciente. 

Por otra parte, se puede añadir que no se han 
encontrado en los demás huesos del esqueleto 
(antebrazo, tercio interno de las clavículas y so’ 
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bre todo en las tibias y bóvedas palatinas) luga 
res de predilección de la sífilis, ninguna lesión 
que la pusiera de manifiesto. 

Otra de las enfermedades con sintomatología 
ósea encontrada en los esqueletos de los abori- 
genes es el reumatismo articular, afección cono- 
cida en la antigüedad con el nombre de artritis, 
pues al observar los cráneos de los antiguos ca- 
narios se han apreciado algunos con lesiones en 
la articulación témporo-maxilar y esqueletos con 
lesiones vertebrales que no se ha dudado en ea- 
lificar de reumktinan. En cnmhin, a la nsteoar- 
tritis crónica, por su frecuencia, se la consideró 
como enfermedad específica del hombre de la 
piedra tallada, pues presentaba como caracteres 
dominantes su precoz aparición, su constancia en 5 Y 
los individuos que tenían más edad y sus locali- 
zaciones que alcanzaban a la columna vertebral 

m 
E 

más que a los miembros, bien bajo la Eonna de 6 
osteofitos a nivel de las tres últimas vértebras 0 

cervicales, tres primeras dorsales y todas las lum- 
d 
E 

bares con cuerpos vertebrales en diábolo o bien z 
presentando en las cavidades cotiloideas exosto- 

! d 
sis, o la cadera izquierda con morbus coxae se- z 

niles, 5 
Entre los tumores óseos encontrados en los ’ 

cráneos se citan uno afecto de osteoma del tem- 
poral derecho y otro de osteosarcoma de la ra- 
ma derecha del maxilar inferior. 

Lesiones máxilo dentarias.-Estas lesiones, 
en los cráneos prehistóricos de Gran Canaria, va- 
rían, segun se trate de cr&neos recogidos en las 
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cuevas del interior o procedentes de las del ex- 
terior. Esta diferencia parece radicar en el géne- 
ro de alimentación usado, pues mientras los pri- 
meros se valían de los cereales, especialmente de 
la cebada para preparar gnfin, de IRS legllmhrea 
en particular de habas, y de una especie de pan 
hecho con los rizomas de los helechos, amén de 
higos, semillas de pinos canarienses, frutos del 
mocan y del myryca faya, los segundos lo hacían 
con los proporcionados por la agricultura y ga- 
nadería rudimentaria, y por el mar con sus pes- 
cados y mariscos. 

A esta diferencia en la alimentación y a la fal- 
ta o escasez de vitaminas, SC debía la intensa 
abrasión de las piezas dentarias, en los cráneos 
procedentes de las cuevas interiores. Sin embar- 
go, dos enfermedades dentarias han podido ob- 
servarse en estos cráneos: la piorrea alveolar y 
las caries. La primera dio lugar a la reabsorción 
más o menos avanzada del arco alveolar que en 
algunas ocasiones se acompañaba de lesiones ar- 
tríticas de la articulación témporo-maxilar, hasta 
dar lugar al apIastamient,o completo de las cavi- 
dades glenoideas y a la total reducción de los 
cóndilos mandibulares. Fue más frecuente e in- 
tensa esta enfermedad en los cráneos de las cue- 

vas interiores. 
La segunda o caries fue también más frecuen- 

te e intensa en los mismos, pero tanto en ellos 
como en los de las cuevas exteriores, el primer 
molar fue la pieza más afectada a diferencia del 
segundo, que lo fue en los procedentes de estas 
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Ultimas. A su vez, las reabsorciones de los tcrce- 
ros molares fueron tan frecuentes en unos como 
en otros, lo cual hace pensar que la ausencia de 
estas piezas puede ser debida, en algunos casos, 
a la falta de emergencia más que a su pérdida. 

Entre tanto ien qu4 estado se desarrollaba la 
Medicina en Gran Canaria? Pocos han sido los 
datos que se pueden aportar dados los escasos 
antecedentes que se han recogido de los legajos 
y documentos históricos, pues enfrascadas las 
tropas españolas en lograr la pacificación y su- 
misión de los aborígenes a los Reyes Católicos, 
todo el interés de la nación radicó en el reparto 
de tierras, legislación civil y militar, y en las dis- 
posiciones emanadas tendentes a lograr la nor- 
malización de la vida isleña. Sin embargo se ha 
de señalar que las únicas prácticas de la Medi- 
cina fueron la creación de dos hospitales, uno en 
Las Palmas y otro en Telde, llamados Hospital 
de San Martín (fue fundado por Martín Gonzá- 
lez de Navarro), y el de Curación de la Ciudad 
de Telde, fundado por Inés Chemida Chamovita, 
descarldiank de conquistadores. 

El primero ocupó el sitio donde estaba cimen- 
tado el Sagrario de la Catedral, hasta que fue 
trasladado a la casa de los Veras en la plaza de 
los Alarnos, formando esquina cun el callej6n de 
San Martín. Poseyó dos salas, una para cada sexo 
y además otra dispuesta para recoger a los niños 
expósitos. 

El hospital, cn sus comicntos, tuvo yuc SOSLZ- 
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nerse con los recursos económicos que le presta- 
ra su, duefio, pues poseyendo casa propia pocos 
gastos tuvo que soportar para su funcionamiento 
y sostenimiento. 

Sin embargo, los bienes legados por su fun- 
dador no bastaron para equilibrar el gasto inhe- 
rente a la buena marcha administrativa del hos- 
pital, por cuya razbn no faltaron benerneritos 
ciudadanos que en todo momento ayudaron con 
sus recursos materiales 0 en metálico y sin los 
cuales no hubiese sido posible la vida de dicho 
establecimiento benéfico que tanto habria de 
contribuir al progreso científico de la ciudad. 

El segundo fue erigido a la entrada del pue- 
blo, bajo la advocación de San Pedro Mártir, y 
constituyeron sus principales fines socorrer a los 
pobres que existían en el pueblo viviendo con las 
limosnas recogidas de sus habitantes y la cura- 
ción de las enfermedades importadas de Europa 
considerándose como tales a las venéreas, tiña, 
sarna y lepra, que no se conocieron hasta finales 
del siglo XV por las comunicaciones marítimas 
establecidas entre la Pe~~í~m.da y el r-esto de: Eu- 
ropa. 

Como es lógico pensar en Canarias existía 
una flora peculiar que sirvió a los indígenas para 
LräLël- sus edxmedacles y lüs abürígeues tuvie- 
ron que hacer uso de los remedios que le propor- 
cionaba la naturaleza en 6u6 tres ramas, mineral, 
vegetal y animal, para buscar consuelo y alivio 
de sus males. 
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En cl reino vcgetnl Ilegnron a contar con 23 
plantas, en el animal, con los productos extraí- 
dos de la mm y de la pesca y de los que con ellos 
convivían, y en el mineral, con las aguas mine- 
rales. 

Como prcu&miento quirúrgico hacían uso 
de la circuncisión, trepanación y cauterizaciones. 
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II.-El régimen hospitalario y las endemias 
del siglo XVI 

1 .-Los hospitales 

En este siglo aparece un nuevo establecimien- 
to benéfico con el nombre de Hospital de San 
Lázaro, situado en los Arenales de Santa Catali- 
na, dividido en dos centros conocidos con los 
nombres de San Lorenzo Nuevo y San Lorenzo 
Viejo dedicados al cuidado de leprosos, gafos y 
de otras enfermedades contagiosas y perpetuas. 
Este edificio fue destruido por la invasión holan- 
desa de Van der Doez en 1599. 

Durante este siglo, en el Hospital de San Mar- 
tín comenzaron a prestar servicio los primeros 
medicos y cirujanos y empezaron a ingresar en- 
fermos y pobres, pues el establecimiento, antes 
de ahora, parecía más bien un asilo que centro 
de curación de enfermedades. 

Su labor científica fue nula, pues dado el atra- 
so en que se encontraban la medicina y la tera- 
.péutica, ya que las unciones mercuriales fueron 
el Unico tratamiento digno de mencionar, se com- 
prenderá que las enseñanzas recogidas no’pasa- 
ron de ser limitadas. 
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En su aspecto técnico estaba dirigido por un 
médico encargado de la asistencia de los enfer- 
mos y prescripción de medicinas, un cirujano 
para los que necesitaban tratamiento quinirgico 
y aplicación de ungüentos, y un sangrador-barbe- 
ro para desempeñar ambos oficios. 

Como consecuencia del comercio humano 
existente entre Canarias y algunos pueblos de 
Africa y América, y como resultado del descono- 
cimiento sanitario e higiénico existente en todos 
sus habitantes, las epidemias se extendieron en- 
tre ellos de una manera alarmante e inquietante. 

Tres fueron las enfermedades que invadieron 
la isla durante este siglo de una manera prepon- 
derante: la peste bubónica, la lepra y la sífilis. 

2.-Las endemias 

A) Peste.-Aun cuando se daba en la anti- 
giiedad el nnmbre de pe.ste a tnrlas las grnndrt 

enfermedades epidémicas, es a partir de la se- 
gunda mitad del siglo XIV cuando adquiere ca- 
racterísticas propias, a tal punto que, dado lo in- 
fausto de su pronostico, se le dio el nombre de 
muerte negra, teniendo como foco primitivo Asia, 
se extendió por todas las partes del mundo has- 
ta entrar en Europa. Nada de particular tuvo que 
estando invadida de norte a sur la peninsula por 
esta terrible enfermedad, pasara a mIestras is1Rs 
esta epidemia de peste llamada modorra que du- 
ró nueve años, durante los cuales murieron casi 



todos los naturales de ellas. En Las Palmas, y 
para lograr su apaciguamiento, fabricóse la ermi- 
ta del Santo Cristo de la Vera Cruz, donde mds 
tarde se erigió el convento de los padres agus- 
tinos. 

Respecto a su origen, muchos de los habitan- 
tes de la ciudad creyeron que la peste fue debida 
a miasmas 0 vapores corrurrlpidus sübi-c la cün- 
textura moral de los enfermos, siendo conside- 
radas en conjunto como una mala emanación a 
través de los poros de la piel que alcanzaba al 
corazón, hígado y cerebro. En resumen, la muer- 
te negra con sus oscuras manchas sobre Ia piel, 
sus hemorragias y destrucción gangrenosa de los 
pulmones, sus efectos paralizantes sobre la inte- 
ligencia y el organismo, y sus lesiones’ axilares, 
inguinales y pulmonares, fue todo un símbolo del 
reinado del terror. 

B) Lepra.-Demostrado que no existió en 
Canarias en sus primitivos habitantes, por los es- 
tudios hechos en sus esqueletos, Ia enorme co- 
rriente emigratoria que desde nuestra patria se 
inició, así como el gran número de navegantes 
que hacían la travesía con fines guerreros o co- 
merciales, Irajeron la lepra a estas islas, y sus 
progresos fueron tan rápidos que apenas habían 
transcurrido algunos años, la caridad cristiana, 
como se acaba de decir anteriormente, creó en 
esta ciudad un benéfico asilo con la denomina- 
ción de Hospital de San Lázaro. 

C) Sifilis.-L as lesiones encontradas en los 
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cráneos .y esqueletos nhservsdns en el M1xp.n CA- 
nario no tienen caracteres de esta enfermedad, 
lo cual hace pensar y deducir que esta afección 
no existió en las islas antes y a raíz de la conquis- 
ta y que fueron las expediciones realizadas entre 
Europa y América a través de Canarias las que 
contagiaron a la población isleña. 
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III.-La medicina del siglo XVII 

1 .-Los hospitales 

A) Hospital de San Martín.-A comienzos 
de siglo, el Cabildo Eclesiástico, que ejercía un 
gran influjo sobre la vida administrativa de este 
centro benéfico, conociendo la crisis económica 
por que atravesaba, entregó diversas cantidades 
en limosna y propuso que los Regidores y seño- 
res del mismo pidiesen cierto día de la semana 
alimentos para ayuda de los pobres y enfermos. 
Como los beneficios que obtenían por estos me- 
dios no satisfacían sus necesidades, se creó la 
Hermandad del Refugio bajo la dirección del 
Conciliario el arcipreste de Fuerteventura, Espi- 
nosa, siendo sus congrrgantes muchns señores 
prebendados y algunos caballeros de la ciudad, 
los cuales cuidaban a los enfermos durante una 
semana mientras un eclesiástico y un secular sa- 
lían cada sábado por calles y barrios en busca de 
limosnas. El hospital contaba además con las 
rentas y tributos procedentes de las dotaciones 
que a fuer de piadosos lucieron muchos caballe- 
ros devotos y compasivos; y como a pesar de es- 
tos ingresos cl estado económico del centro 1x10 
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se aclaraba, la administraci6n SC vio en la ncce 
sidad de vender algunas de estas propiedades pa- 
ra hacer frente a los gastos que aumentaban cada 
día. 

En el año 1647 fue fundado por auto del Pro- 
visor don Pablo Gutiérrez de Sotomayor el Hos- 
picio, aprovechando la sala tercera que formaba 
parte del hospital. El establecimiento contaba 
con médico, cirujano, sangrador, barbero, dos ca- 
pellanes, administrador, ama de cría y dos cria- 
das. Los niños depositados por el correo eran re- 
cogidos por el ama y bautizados y registrados 
por el cura de semana. 

B) Haspita de Sun Lázaro.-Destruidos, co- 
como acabamos de decir, a fines del siglo XVI, los 
que existieron con los nombres de San Lorenzo 
Nuevo y San Lorenzo Viejo, fuera de la ciudad, 
por haber sufrido los efectos de la invasi6n he 
landesa, las autoridades civiles y religiosas de la 
isla y en especial las de Las Palmas, pensaron en 
levantar sin pérdida de tiempo otro local para 
recluir a todos los lacerados que discurrían por 
la población, a pesar de los impedimentos espe- 
cificados en la legislación. 

Para terminar de una vez con el espectáculo 
repugnante que estaban dando de continuo, fue 
abierto al ptiblico, en el año 1614 el segundo hus- 
pita1 levantado dentro de las murallas de la ciu- 
dad, a poca distancia del risco que defendía el 
Castillo de Casa Mata; frente por frente al barrio 
de San Lázaro, al que dio su nombre, y apartado 

t 5 
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de la población ~slabù rurleado por una hel.~osa 
y amplia huerta limitada por cuatro frontis que 
daban al campo. Constituido por tres espaciosas 
alas al NO, y S. que enmarcaban una huerta o 
jardín para esparcimiento y recreo de los enfer- 
mos, aparecía por su parte de levante, cerrado 
por un alto muro. Dentro del establecimiento 
existía una casa destinada al mayoral Mampas- ; 
tor y al capellán, que comunicaba por una puer- 
ta con el exterior y con una escalera por su in- d 
terior, la cual conducía a dos habitaciones situa- 

d 

das en el piso alto, de las que una hacia de sala õ” 

principal y la otra, más pequeña, servía de dor- 5 
mitorio al mayoral. En el piso bajo existía otra 
habitación pequeña, y casi siempre vacía, que t 5 
servía muchas veces de cocina y comunicaba por Y 
una puerta con el claustro del hospital. El resto m 
del local estaba ocupado por celdas correspon- 
dientes a cada uno de los asilados; y en uno de s 

0 
sus extremos, al sudeste, estaba la iglesia dividi- d 
da en dos naves por un arco, con su sacristia y E 

z 
sin puerta al exterior. ! 

El sostcnimicnto del centro bcnkfico se hacía d 
z 

a expensas de las limosnas en dinero y mercan- 
cías que obtenian de la caridad pública, los en- 5 0 
fermos en él hospitalizados, puesto que la admi- 
nistración del Estado no intervenía en su econo- 
mía. Era cierto que de las propiedades que po- 
seía, obtenía una renta fija de unos tributos e 
impuestos, y como con esta cantidad no queda- 
ban satisfechas las obligaciones del hospital, se 
pensó cn recaudar cuantas limosnas reflejada& 
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en alimerr~us y dinerus estaban dispuestas a du- 
nar las almas bondadosas. Las primeras consis- 
tían en limosnas de trigo, maíz, vino, borregos y 
quesos: y las segundas, en las donadas por el 
obispo y las recaudadas en las puertas de las iEle- 
sias. 

Con todas ellas se hacía en el hospital seis 
lotes que se distribuían del siguiente modo: tres 
para el mayoral, uno para los enfermos, otro des- 
tinada al Santo y otro. para el ca-pellán, el cual 
recibía además las obtenidas por las misas reza- 
das y cantadas que se decfan por cada enfermo 
que moría, y las logradas en las fiestas de la Can- 
delaria, San Lázaro y San Blas. 

C) Hospital de Curación de Telde.-Esta ciu- 
dad fue creciendo paulatinamente, hasta ser el 
núcleo más importante de la isla después de Las 
Palmas. Tenía un convento de San Francisco; eI 
Hospital de San Pedro Mártir, con su ermita ben- 
decida por don Sancho de Trujillo, obispo de Ma- 
rruecos, y otras seis repartidas en distintos sitios 
del poblado. 

El hospital durante este siglo, y como conse- 
cuencia de la venta de sus principales fincas or- 
denada por S. M. Católica años antes, vio estre- 
char sus recursos económicos hasta comenzar a 
tener vida lánguida, no obstante los esfuerzos lle- 
vados a cabo por sus administradores. Nada tie- 
ne de extraño, pws, yut: la labor científica reali- 
zada durante esta centuria fuese absolutamente 
negativa. 
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2.--Las epidemias 

En el año 1601 dos navíos españoles infesta- 
dus llevarun la pcstc bubónica â Tenerife, la que 
pasó luego a Gran Canaria, Fuerteventura y Lan- 
zarote. Duró hasta 1605 y acabó con la mitad de 
los pueblos afectados. 

Durante ella, quemáronse las ropas de los que 
morían del contagio, señalándose degredos para 
los eclesiásticos y seglares, se dieron grandes li- 
mosnas a los desvalidos, se pagaron espías para 
impedir el comercio con los lugares sospechosos 
y se obligó a los médicos a visitarlos. Todas estas 
determinaciones se debieron a la constante acti- 
vidad dc la Corporaci6n local. 

De esta epidemia viene la piadosa costumbre t 5 
del Cabildo Eclesiástico de Canarias de salir to- 
dos los 60s en procesión a celebrar misa el fó 
de agosto en la ermita de San Roque, santo in- 
votado por los fieles contra los estragos de ïa 
peste. Otra antigua costumbre la conserv6 el mis- 
mo Cuerpo Capitular el 20 de enero, día de San 
Sebastián, visitando al santo en la ermita del mis- ! 
mo nombre. Hasta hace varios años le acompa- d 

; 
ñaba el Ayuntamiento en este piadoso acto, sin 
duda por haber reinado alguna vez en Las Pnl- 5 m 

mas una de esas enfermedades agudas del pul- 
m6n, conocidas comúnmente par mal de punta- 
da, de la que según devota creencia es abogado 
este santo varón. 

En 1660 se padeció hambre en las islas a cau- 
sa de la langosta, cuyo estado duró hasta 1662. 
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En 1677 hubo otra epidemia de peste que obligó 
al Cabildo a tomar los acuerdos de que se baja- 
sen en procesión la Virgen de los Remedios y el 
Santo Cristo del Altar Mayor; se pusieran en el 
pavimento, se dijesen misas durante tres días y 
se organizase al final procesión general con San 
Sebastián y San Roque. 

3 .-Médicos que 
este siglo 

ejercían en la isla durante 

Don Guillermo Bennet, escocés naturalizado 
en España; don José Antonio Machado Merino, 
nñtm-al de T,a T.agma: don Thomas Haderden, 
don Domingo Escarzoli, natural de Génova nacio- 
nalizado en España; don Pedro Makintosh, natu- 
ral de Irlanda, también nacionalizado en España, 
que además fue boticario, Caballero de Santiago, 
coronel sargento mayor y regidor perpetuo de la 
isla. 

El 14 de diciembre de 1770 acudió al Cabildo 
a propuesta del Doctoral para traer dos médicos 
de España por mediación del obispo Servera en 
sustitución de los doctores Makintosh y Escar- 
zoli por haber renunciado el primero y hnbcr si- 
do suspendido el segundo. 

La ciudad ayudó con el ofrecimiento de 300 
ducados para que el obispo trajese dos facultati- 
vos cle Valencia, m-m de lns cuales habría de ser 
también cirujano. 

El Santo Oficio nombró como médico a don 
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Francisco Pano, que lo era del Ayuntamiento, y 
a don Joaquin Belio, que lo era del Cabildo Ecle- 
siástico, y más tarde se solicitó médico de Espa- 
ña por marcharse este último, siendo nombrado 
defmitivamente para el nuevo Hospital de San 
Martín en 1784 don Francisco Pano como médico 
y don Agustín Collado como cirujano. 
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IV.-La ciencia médica durante la centuria 
de Ias luces 

1 .-Hospitales de Gran Canaria 
en. el siglo XVIII 

A) El Hospital de San Mark-Desde los 
comienzos del siglo XVIII hasta el año 1775, en 
cuyo 26 de junio fue colocada la primera piedra 
del nuevo hospital por el obispo de la diócesis, 
don Juan Bautista Servera, o Cervera, surgió, co- 
mo era de esperar, la necesidad de pensar en el 
destino del viejo hospital, ya que perteneciendo 
de derecho su administración y dominio al obis- 
po mencionado, el Cabilclo Eclesiástico pidió la 
cesión del edificio mediante la compensación que 
se estipulara. Tres años más tarde, en 1780, vol- 
vió a solicitar de la autoridad eclesiástica la ce- 
sión de la iglesia y del hospital para destinarlos 
a parroquia, colocando, en la pnmera, el Sant’i- 
simo procedente de la Capilla de San Pedro de 
la Ca~txlr-al. Durauk el aíiü 1780, ~11 dus salas del 
viejo edificio cedidas por el Cabildo, continuaron 
los enfermos slcogidos al mismo hasta qLxe fue- 
ron trasladados al nuevo establecimiento bené- 
iiC0. 
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Colocada la primera piedra en la tarde del 26 
de julio de 1775 y construido el nuevo hospital 
con arreglo a los planos del coronel don Antonio 
Lorenzo de la Rocha, fue inaugurado el 5 de ju- 
nio de 1786 por el obispo de hi diócesis, don An- 
tonio Martínez de la Plaza, quien acompañado de 
los mas distinguidos del clero salió de su palacio 
con dirección a la ermita de San Martín. En ella 
expuso al público allí congregado el dolor produ- 
cido por el abandono en que se encontraba redu- 
cida la hospitalidad de la ciudad, dado el escaso 
número de camas que podían sostener por care- 
cer de medios para mantener mayor cantidad. 

Por ello, el obispo Servera, su antecesor en la 
mitra, fue celebrando escrituras de compras con 
los propietarios de las casas y huertas situadas 
en la entrada o comienzo del barrio de San Juan 
para ser demolidas y preparar el solar que iba 
a dar asiento al primer centro hospitalario de 
Las Palmas. Terminado de construir, fue aumen- 
tado el numero de plazas hasta 30, por lo que se 
hizo necesario, para asegurar su vida, crear un 
cuerpo encargado de promover y fomentar la in- 
dustria en obsequio de la felicidad de la patria 
y promover y favorecer cuanto fuera objeto de 
piedad. Este cuerpo, creado con el nombre de 
Congregación de Piedad y General Socorro, tuvo 
por fin conseguir, para alivio de los e&r-mus 
hospitalizados en San Martín, el mejor arreglo 
de la casa y demfts nhras pías establecidas 0’ que 
se tuvieran que establecer en la ciudad. 

El edificio se componía de dos plantas COTI 
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fachada principal 2 la c~llp: del Peno de In Hm-i- 
na, el frontis era muy severo, ya que sólo conta- 
ba con los cinco arcos d.el atrio o portada, las 
cornisas corridas de piedra para indicar la sepa- 
ración de los pisos, las ventanas con jambas y 
dinteles de sillería y unos remates decorativos a 
manera de frontones partidos. En la planta baja 
se encontraba la puerta principal que conducía 
por su izquierda a Ia portería y por su derecha 
n unas habitaciones que estaban destinadas a des- 
canso de los enfermos que solicitaban el ingreso. 
En el forido del atrio existían tres entradas: una 
a la izquierda, que conducía al patio principal 
del edificio; otra en el centro, que lo hacía a la 
iglesia, y otra a la derecha, que llevaba a otro 
patio para el servicio interno del hospital. Por 
la escalera situada al lado de la sala de Gobierno 
se llegaba al piso segundo donde estaban situa- 
das las camas de las enfermas, las habitaciones 
de recibimiento y los servicios sanitarios corres- 
pondientes. Las salas destinadas a enfermos eran 
conocidas con los nombres de San Joaquín y San 
Juan las de los hombres, y con las de Jesús María 
y San José las de las mujeres. En ellas se podían 
alojar de, 24 a 30 camas para otros tantos enfe,r- 
mos, de los cuales se destinaban seis, en una sa- 
lita aparte, para los uncionados. 

Eran de dos clases las enfermedades que SC 
asistían en el hospital: crónicas (algunas incura- 
bles) y venéreas; en ambas se comprendían las 
úlceras y otras «afectas que corrompen eI aire». 

Así las cosas, fue agravándose la crisis admi- 
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nistrativa del centro benéfico, por la Real Cédula 
del 24 de agosto de 1795, por el mayor número 
de enfermos que acudían, no sólo isleños sino ex- 
tranjeros, por estar sirviendo de hospital militar 
para la tropa de su guarnición, por haber aumen- 
tado cl número de uncionndos al doble, y por cs- 

tas abonados los salarios de médico y cirujano, 
botica y de ocho criadas. Todos estos gastos difi- 
cultaron la vida del hospital de San Martín, a 
pesar de los esfuerzos que realizaba la Congrega- 
ción de Piedad y General Socorro en los finales 
del siglo XVIII. 

El recurso terapéutico puesto en boga consis- 
tió en la aplicación de las unciones mercuriales, 
por cuanto parecía ser la sífilis el mal que abun- 
daba en dicha época. Lo usaban, poniendo a los 
enfermos en habitaciones sin ventilación, para 
obligarles a respirar el aire inpregnado de mias- 
mas pútridos sin dejarles mudar de camisa du- 
rante los cuarenta días que duraba la cura, ni 
permitirles afeitarse ni lavarse las manos, lo mis- 
mo que el comer fruta o beber vino o vinagre. 

LS) Hospital de San Lázaro.-Alzado como 
se ha dicho, dentro de las murallas de la ciudad, 
5L poca distallciil del risicw que cleftxldía 4 caslillo 
de Casa Mata, en frente del barrio de San Lázaro, 
apartado de la población y rodeado por una her- 
mosa y amplia huerta, durante este siglo hasta 
el año 1737 se hallaba a cargo de un mxynral y 

un asesor que era elegido por aquél, entre los en- 
fermos recluidos y de mejor conducta, Ambos 
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dictaban las disposiciones concernientes ~1 go. 
bierno interior y economía de la casa, hasta que 
por Real Cédula del 29 de abril de 1740 fue co- 
misionado el regente de la Rea1 Audiencia para 
visitarlo, Se le instituyó, con este motivo, juez 
conservador y protector privativo, recayendo des- 
pués en el Oidor Decano del mismo Tribunal, que 
conocía en todos sus pleitos causas y nt3gucius, 
cabiendo el recurso de alzada contra sus resolu- 
ciones, ante la Real Academia, como delegado de 
la Cámara de S. M. Asimismo se dispuso que el 
médico estaba obliaado a asistir a los lazarinos, 
al Mampastor Clavero, abogado, escribano y pro- 
curador, en sus enfermedades y dolencias, visi- 
tándolos dos veces al mes, por lo menos cuando 
se trataba de achaques ordinarios, y otras tantas 
más, cuando la gravedad de la enfermedad lo exi- 
gía. 

A finales de siglo, el Hospital, Icjos dc progrc- 
sar y resolver el problema sanitario de la lepra, 
decaía visiblemente con gran perjuicio del objeto 
a que se había destinado. En el año 1775 estaban 
recluidos en el establecimiento treinta enfermos 
y los que viajaban por la isla habían alcanzado 
la cifra de doscientos, número que en el transcur- 
so del siglo llegó a duplicarse. Tal era la canti- 
dad de pacientes y tan pequeño el hospital para 
cobijarlos que no era posible atender los inga- 
sos solicitados por otras islas. 

Para dar solución a este problema, se pidió 
por la autoridad correspondiente, mayoral Mam- 
pastor, informe a los técnicos sobre el estado de 
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la casa. Este no pudo ser más desolador, pues 
todo el edificio amenazaba ruina. En su vista, las 
autoridades encargadas de velar por la seguridad 
y cuidado del mismo, pusjeron el hecho en cono- 
cimiento de la Superioridad, la que dispuso que 
el juez conservador formulase un nuevu plan de 
arreglo, no sólo referido a la modificación y cons- 
trucción del edificio, sino a los métodos de cura- 
ción de la lepra. A tal fin fue enviado desde la ca- 
pital de Canarias un ingeniero, quien dictaminó 
que era partidario de su ampliación, más que de 
su reedificación, a fin de poder alojar a veinte o 
treinta enfermos en total. 

La iglesia del hospital estaba también inutili- 
zada por el estado de sus paredes, y como el in- 
forme que se pidió al médico, don Francisco 
Faar, que lo era a su vez del Ayuntamiento, so- 
bre la salud de los lacerados y los medios de con- 
tagio de la lepra, dejaba un margen de inquietud 
y zozobra, se dispuso por Fernando VI la gracia 
de un negocio que al no dar resultado económico 
alguno hizo señalar casas o parajes para recoger 
a los lacerados. 

En 1782 existían en el centro doce celdas que 
daban cabida a veinticuatro o treinta leprosos, 
por lo que vista su poca capacidad, se permitió 
a los otros enfermos que existían en los pueblos 
quedaran recluidos en sus casas si podían man- 
tenerse de sus bienes. De igual manera se les obli- 
gaba a oír misa, cn las horas dc poco concurso, 
procurando no mezclarse con las gentes ni mix- 
tilrm sll$ vestidn’: con los de las personas sanar, 
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y comiendo y durmiendo solos, bajo apercibi- 
miento de ser sometidos a prisión si desobede- 
cían. Asimismo se mandaba a los enfermos des- 
tinados a mendigar por las calles, no concurrie- 
sen a los sitios donde hubiera afluencia de gente, 

A pesar de lo expuesto, el establecimiento 
reunía cada día peores condiciones higiénicas, 
por lo que la Real Sociedad Econ<jmica de Ami- 
gos del País, en sesión celebrada el 3 de agosto 
de 1784, acordó ponerlo en conocimiento del Rey 
y solicitar la cantidad de 20.000 pesos para fábri- 
cas y mejoras del antiguo hospital, mudándolo, 
si fuera posible, a sotavento de la ciudad, a fin 
de recluir en él a todos los lazarinos sin excep- 
ción. 

Más tarde, en marzo de 1788, se habló, den- 
tro de la misma Sociedad, de la fabricación de 
un nuevo edificio extramuros, de Las Palmas, por 
lo que, después de los asesoramientos precisos, 
se pensó en el lugar llamado Hornillo, frente a 
la Casa Blanca, situado al sur de la ciudad y más 
allá de San Cristóbal, a cuyo efecto se ordenó al 
capithn de Ingenieros, don Antonio Canesa, lc- 

vantara los correspondientes planos. 
Como nada tuvo realidad y cstahnn rnnvm- 

cidos de que la nueva edificación no se llevaría 
a efecto, se procedió en agosto dei 1794 al arre- 
glo del paseo de San LAzaro, con el fin de variar 
el efecto deprimente de los alrededores del hos- 
pital. 

C) Hospital de Curación de la ciudad de Tel- 
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de.-Durante este siglo en que la ciudad de Telde 
creció bajo los puntos de vista económico, cultu- 
r-al p de extensión de su población, el hospital 
pudo soportar su situación de vida durante algu- 
nas décadas, pero más tarde, habiéndose dispues- 
to la venta de sus principales fincas, ~orner~zd a 
tener desarrollo lánguido, no obstante, los es- 
fuerzos llevados ã cabo por sus administradores 2 
y las limosnas que obtenían de los hombres de N 
buena voluntad. De esta manera vivió el centro fg 
benéfico, silencioso e incómodo hasta los prime- 

8 i 
ros años del siglo XIX. 

g 
8’ 

D) Hospicio o Casa de Misericordia.-Llama- 
e B I 

do también de María Magdalena, fue fundado en E 
el año 1786 por el obispo don Antonio Martínez E 
de la Plaza. Una vez inaugurado el Hospital de 

jf 
B 

San Martín, aquel prócer ilustre sirrtió la necesi- P B 
dad de dotar a los pobres viejos inválidos, enfer- E 
mos y huérfanos, de un local donde encontraran 6 
refugio y cuidado en sus enfermedades. Poco E 
tiempo después, el 25 de febrero de 1792, siendo 

i 
t 

obispo de estas islas don Antonio Tavira Alma- z 
5 

zán, fue inaugurado ccm asistencia y traída de la d 
comida de su palacio, determinación que produjo f 

en la numerosa concurrencia gran ternura. 
: 
5 0 

E) Cuna de Expósitos.-La Cuna de Expósi- 
tos fue creada en el año 1647 en el antiguo Hos- 
pital de San Martín por auto del provisor don 
Pablo GutiCrrez de Sotomayor durante el episc& 
pado del Ilmo. Sr. Arzobispo don Francisco Sán- 
chez de Villanueva Vega, con el objeto de reco- 
ger a rodos los niños de padres desconocidos. 
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Foto 2.-Plano de Torriani (fragmento 1590): i, San Sebastiin; 
1, Snn Lizaro viejo; m, el nuevo 



Foto 3.-Hospital de San Martín 

Foto 4.-Hospital de San Lázaro dentro de la muralla 



Foto 5 



Esta Casa Cuna, situa.da en la calle de los CS 
nónigos, adquirió su mayor importancia social 
durante el episcopado del obispo Verdugo, de 
conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 
de 11 de diciembre de 1796 promulgado durante 
el reinado de Carlos IV. 

2.-Epidemias habidas eu Gran Canuria ; 

Año 1701.-La epidemia de fiebre amarilla, 
importada de La Habana, infestó todas las islas. 

Año 1703.-En noviembre de este afro acordó 
el municipio de Las Palmas incomunicarse con 
Tcncrifc por padcccrse en Santa Clu;r. c;l vúrnitu. 

Año 1769.-Tienen lugar en las calles de Las 
Palmas escenas desgarrndoras. Los malos alimcn- 
tos y las aglomeraciones produjeron una enfer- 
medad pestilencial, a pesar de haberlos recluido 
en un loca1 separado y de ser muchas las lirnos- 
nas recogidas. 

Año 177 1 .-Se padeció el vómito negro impor- 
tado de Las AntiIlas que aumentó manifiestamen- 
te en 1772 por la llegada del regimiento de Amé- 
rica. 

A@o 1780 .-A principios de agosto hubo virue- 
la en Las Palmas comenzada principaImente en 
la Plaza de San Antonio Abad. Parecía benigna 
y ocupaba cara y cuerpo con vesículas de distin- 
to tamaño. Se propagó a otros lugares de la ciu- 

dad por haber llegado algunas personas infecta- 
das de Tenerife, donde al parecer estaba produ- 
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ciendo gran mortalidad. Sólo en Las Palmas SU- 
cumbieron 53 individuos (20 adultos y 33 infan- 
tes). De esta manera la ciudad quedó invadida en 
su totalidad y como existían varios convalecien- 
tes que habían obtenido la mejoría gracias a la 
in«culación, es~a SG impuso a pesar de ser consi- 
derada por algunos como contraria a las máxi- 
mas de la reIigión y humsnidad. EI resultado fue 
excelente, pues sólo dos niños de pecho murie- 
ron. La epidemia duró tres meses, y rnhs tiempo 
en los campos, donde hizo muchos estragos a 
causa del calor que había en las medianías y cum- 
bres, y a causa también de que había muchos 
atacados de paludismo. 

Año 1781.-Hubo una epidemia de tercianas 
a comienzos del otoño y después de las primeras 
lluvias, especialmente en las medianias, porque 
al caer éstas sobrevinieron vientos del sur. 

Año 1787.-Tuvo lugar otra epidemia de vi- 
ruela en la que perecieron 118 niños y algunos 
adultos en el barrio de San Lázaro. 

Año 1789.-En abril se observó una epidemia 
de Gcbr-es cäLälI.älcs CUIl rLlm1e Lus y C;äIGllLLLn.l. 

Año 1790.-Fue sumamente enfermizo, por 
padecerse yiliîlüi- cn lüs nifiüs y calcmtul-ag pú- 

tridas, tabardillos, anginas, garrotejos y otras en- 
fermedades en los adultos, de suerte que sólo en 
el hospital murieron 86 personas. 

Año 1791.-A consecuencia de fuertes vientos 
y abundante nieve, cosa extraña en la isla, se pro- 
dujeron contagios de tabardillo. dolores pleurí- 
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ticos, anginas, garrotejos, calenturas pútridas, 
continuas, remitentes e il_ltei-mitenles que ocasiu- 
naron la muerte de varias personas en la ciudad 
y muchísimas en los campos, 
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V.-La medicina en el siglo XIX 

1 .-LOS hospitales 

A) El Hospital de San Martín.-Las Palmas, 
en los comienzos de este siglo, contaba con dos 
establecimientos benéficos y la isla con otro más 
en Telde, que fue desapareciendo paulatinamen- 
te en tanto sus servicios fueron incorporándose 
al de San Martín. Respecto a éste, hemos de refe- 
rirnos a su descripción y su construcción a las pá- 
ginas descritas en el siglo XVIII. En este hospi- 
tal con sus salas a las que nada alegraban ni en- 
tristecían las excitaciones del mundo exterior. la 
vida y la muerte correteaban en su interior, con 
el mayor de los silencios y el más profundo de 
los nristerius. En el, el alma quedaba subyugada 
a su historia, porque bajo el tocado de las her- 
manas de Icz Caridad y el tintineo d las campn- 
nas de la iglesia que en primavera reían y en No- 
chebuena cantaban, se ha pnsarln murhas veces 
que aquel que se salva, sabe y el que no, no sabe 
nada. 

Prohibido por Real Cedula del año 1805 que 
los eclesiásticos se hicieran cargo de la adminis- 
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tración de los establecimientos benéficos, SC crea- 
ron las juntas de Beneficencia, constituidas por 
el jefe superior político o subgobernador como 
presidente nato, el prelado, un individuo de la 
Diputación Provincial, dos del Ayuntamiento, dos 
vecinos ilustrados y dos profesores, uno de mo 
dicina y otro de cirugía. 

Al llegar el año 1825, los medios puestos en 
marcha para la mejor asistencia de los enfermos 
no bastaron para salvar la grave crisis económi- 
ca que atravesaba el centro. En su vista se pensó 
en traer de la península a las Hijas de la Caridad 
de San Vicente de Paúl, idea que venía bullendo 
desde hacía dos años. Celebrada la correspon- 
diente contrata, en su día arribaron a las playas 
de Las Palmas en la fragata de S. M. denominada 
«La Perla», según unos, 0 en la goleta española 
&ntonia», según otros, las primeras ocho her- 
manas de la Caridad a las órdenes de la superio- 
ra sor Agustina Fernández. 

Con la presencia de estas hermanas, no pasó 
mucho tiempo para que cambiara el aspecto del 
Hospital de San Martín de una manera manifies- 
ta, pues las salas de los enfermos aparecían lim- 
pias, y éstos. cuidados esmeradamente en sus in- 
dumentarias. 

El éxito de su actuación, despuCs de rebajar 
a doce el núrnero de camas para enfermos en el 
año 1833 y la utilidad que prestaron al centro fue 
de ral importancia que bastó solamente llegar 
al año 1834 para que su economía se liquidara 
con superávit. Asimismo ganaron los alinxntos 
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en calidad y canLi&d, las camas en aseo y se re- 
pararon las faltas de que adolecía la iglesia. 

B) Hospitd de San Ldzavo.-Este centro, 
cuyas características expusimos en páginas ante- 
riores y en cuyas celdas se asfixiaban los infelices 
leprosos sin separación de sexos, permaneció en 
este primer tercio del siglo XIX en silencio de 
muerte y sin que nadie osara penetrar en su in- 
terior, atemorizado por el peligro de SLI derrum- 
bamiento y por el recuerdo de la enfermedad que 
tantos años dominó el ambiente de la ciudad. 
Por estas razones, dispuso S. M. en B. 0. del 30 
de junio de 1821 se adoptasen cuantas medidas 
fuesen necesarias para salvarlo del caos. A este 
fin se crearon las juntas de Beneficencia, en sus- 
titución de la Junta de Caridad y General Soco- 
rro que hasta esta fecha lo regía. Encargada de 
cuidar la administración del piadoso estableci- 
miento, promover la más rigurosa economía en 
la inversión de los fondos, la claridad de sus 
cuentas y el buen desempeño de las obligaciones 
de cada empleado, la nombrada en Las Palmas, 
actuó hasta diciembre de 1823, mes en que se 
volvió a crear 1~ .Tlmta de Caridad que más tards 
fue sustituida por la Junta Municipal de Benefi- 
cencia nuevamente constituida. 

C) Hospital de CumciOn de la ciudad de 
TeZde.-En el ano 1808, vistas las dificultades 
económicas y científicas por las que atravesaba 
cstc centro benéfico, dispuso la Real Audiencia 
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de las islas suspender el título de Mayordomo 
nombrado por el obispo, dado el estado ruinoso 
que presentaba el edificio, su falta de capacidad 
y C~ICCCX de lo rBxx%:ario parka su debido funcio- 
namiento. Por estas razones y de acuerdo con eì 
Ayuntamiento, pasó CI cnrgo de In Corporación 
Municipal de Telde su gobierno económico, re- 
nnlución que nada aclaró, pues, reducida su ren- 
ta después del año 1814 a la cantidad de 3.150 
reales anuales, podía colegirse que el hospital te- 
nía que desaparecer o dejar de existir como tal 
establecimiento libre e independiente. Encontrán- 
dose en estado de ruina el edificio y sus muebles, 
se tomó el acuerdo definitivo por parte de la Jun- 
ta de Caridad y General Socorro de Las Palmas, 
obedeciendo a la R. 0. que disponía se unieran a 
los más inmediatos los hospitales que por su es- 
casez de fondos no podían prestar utilidad a la 
humanidad doliente, de que los pocos que poseían 
se pasasen al hospital de San Martín de Las Pal- 
mas, a fin de prestar asistencia en este centro a 
tres enfermos de la ciudad de Telde. 

Médicos de la ciudad durante este primer ter- 
cio.-Nueve fueron los profesionales que durante 
este primer tercio del siglo compartieron las res- 
ponsabilidades de la isla de& 1=1 puntu de vista 
médico, nueve facultativos que sin los modernos 
mCtodos dc exploración que hoy poseemos ha- 
cían un diagnóstico y llevaban a cabo con toda 
la pulcritud y P.xitn pnsibles el correspondiente 
tratamiento. De estos nueve facultativos hicimos 
referencia en el capítulo del siglo XVIII a los doc- 
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tnrm Pann y Collado, por lo que sólo nombrare- 
mos a los siete restantes. 

Nicolás Negrín Fons, Juan Bautista Bandini, 
Antonio Roig Escardó, José Antonio López Rodrí- 
guez, Juan Martínez de Escobar y Domínguez, 
José Rodríguez y Nicolás Bethencourth. 

En tanto disminuía la lepra en el mundo ci- 
vilizado al comenzar el siglo XIX, cn Canarias 

; aumentaba de tal manera que sólo en el espacio 
de cincuenta años llego a cuatrocientos el ntime- d 
ro de enfermos, cifra que obligó al Ayuntamiento d 
de Las Palmas a denunciar este pavoroso proble- õ” 
ma a la Junta de Caridad, con el fin de que se 

5 estudiase la manera de evitar tan triste aumen- 
to en su producción. 

A tal efecto se solicitó informe de los facuha- 
t 5 

tivos dorl Nicol& Negrín, don. José AnLoniu L& 
Y 

pez y don Nicolás Bethencourth que emitieron cl m 
correspondiente, según el cual, era preciso reco- s 
ger en un asilo apropiado y amplio a todos los 0 
elefanciacos de las siete islas, ya que el hospital d 

E 
sólo era suficiente para veinte enfermos. z 

No había tratamiento específico de la lepra ! d 
en este primer tercio de siglo, por lo que siguie- z 
ron usándose los que de antiguo venían prescri- 5 
biéndose. Se dividían los remedios en higiénicos 0 

y medicamentosos, aconsejándose, entre los pri- 
meros, que los niños dc las mndrcs Icprosas fuc- 
sen criados por nodrizas sanas, que tomasen ah- 
mentos tónicos y de fácil digestión, como carnes 
de aves, vegetales frescos y frutas sanas, que hi- 
ciesen uso de baños frecuentes, mucha limpieza 
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en los vestidos y ejercicios corporales modera- 
dos, así como se cuidase la parte moral de los en- 
fermos. Y entre los segundos, recomendando mc- 
dicaciones como plantas aromáticas, depurativas, 
amargas, sudoríficas como la dulcamara, el gua- 
yaco, la coclearia, la raíz de china y la zarzapa- 
rrilla. Hacían también uso de los purgantes, es- 
pecialmente calomelanos, y en grandes tempora- 
das les prescribian yodo al interior. 

Para cauterizar las manchas de la piel usaban 
el nitrato de plata, el nitrato ácido de mercurio, 
la pomada amoniacal de Goudrel, el hierro can- 
dente y los vejigatorios, y para resolver los tu- 
bérculos, los chorros sulforosos de vapor y las 
pomadas resolutivas como las de brea e hidro- 
lato de potasa. En caso de estar ulcerados, em- 
pleaban la tintura de mirra. 

2.-La vacuna contra la virzteía en Canarias 

El primer hecho histórico de carácter médico 
ocurrido en Las Palmas durante los primeros 
años del siglo XIX fue la introducción de la va- 
cuna en Canarias. 

Agtes de esta fecha, la isla había sido víctima 
de varias epidemias de viruela que diezmaron la 
población de una manera manifiesta. 

Importantes fueron las de 1780 y 1787; en am- 
bas fuc practicada por primera vez la inoculn- 
ción, pequeña intervención que desde años antes 
SP lxwía en Tac hlmas extrayendo pus de las 
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pústuIas con un cordoncillo de algodón que guar- 
daban, una vez empapado, en una cajita de ma- 
dera de las usadas para conservar el tabaco. En 
ella permanecía encerrado hasta que la luna es- 
tuviera en uno de los días de cuarto menguante, 
momento en que la inoculaban, dtzpu& dt: Ilabw 
hecho pequeñas incisiones en los hoyos. Pasados 
ocho días, aparecían en el sitio indicado ronchas 
de viruela que a los pocos días comenzaban a lle- 
narse y a los cuatro en plena madurez se les pin- 
chaban para recoger el pus en el correspondiente 
cordoncillo de algodón. Descubierta por Jenncr 
en Inglaterra la vacunación contra la viruela el 
14 de mayo de 1796, fue llevada por el doctor 
Francisco Javier Balmis en la corbeta «María Pi- 
ta» hasta el puerto de Santa Cruz de Tenerife:. 
De Las Palmas salió don Agustín con el material 
necesario para transportarla a los distintos sitios 
de esta ciudad. 

En el primer tercio del siglo XIX, las epidc- 
mias habidas fueron: la fiebre amarilla en 1811 
procedente de Cádiz y que causó gran mortalidad 
en las dos capitales, y la viruela gangrenosa de 
1825, probablemente por estar sin vacunar n,u- 
merosos habitantes. Esta misma epidemia se re- 
pitió el año 1828 causando gran mortalidad. 
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3.-Hospitales de Gran Canaria en el 
segundo tercio de siglo 

Durante este período el obispo de la Diócesis, 
don Judas José Romo, dispuso se aumentaran en 
seis las camas de este centro benéfico, para lo 
cual creo la sección de pupilaje destinada a da- 
mas que a cambio de abonar sesenta pesos anua- 
les recibían alimentación, educación y asistencia 
médico-farmacéutica. 

En 1834 por acuerdo del gobernador, don Ma- 
riano Cadenas, se dispuso se realizaran las autop- 
sias en una sala del mismo hospital. 

Al declararse provinciales los establecimientos 
de Beneficencia en el año 1855 la situación eco- 
nómica del centro se hizo insostenible por ser 
sus necesidades cada vez mayores. Ello dio lugar 
a que la superiora de las Hermanas de la Caridad 
dirigiera sendas comunicaciones al gobernador 
civil, Excma. Diputación, Ayuntamiento y repre- 
sentantes en Madrid a fin de que se dieran las 
ordenes oportunas para que se hiciesen efectivos 
los cobros y pnder pagar las deudas. A pesar de 
las resoluciones que se tomaron, la crisis económi- 
ca del centro benéfico persistía, hasta que en el 
año 1859 el gobernador civil empezó a cubrir los 
atrasos dando a las religiosas las cantidades ne- 
cesarias para su sostenimiento. Con esta determi- 
nación pudieron ingresar 317 enfermos en el año 
y 276 en 1860, fecha en que fue nombrado direc- 
tor don Domingo Deniz. Durante su mandato se 
reformó cl hospital y In Cuna de Expósitos y SC 
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aumentó también el número de hermanas. Quedó 
finalizada la obra del hospital en 1871. 

En el segundo tercio de este siglo fueron tras- 
ladados los veintiún enfermos del Hospital de 
San LBzaro al Convento de Santo Domingo, en tiI 
barrio de Vegueta, debido a las malas condicio- 
nes en que se encontraba el antiguo hospital si- 
tuado al pie de la colina que defiende el Castillo 
de Casa Mata. Trasladados al monasterio ocupa- 
ron uno de los dos claustros durante once años 
seguidos, hasta que en 1854 lo ocuparon en su 
totalidad. 

4.-Médicos y cirujanos del periodo 

D. Salvador Antonio Bernardino González de 
Torres. 

D. Domingo Déniz. 
D. Domingo José Navarro Pastrana. 

D. Pedro Avilés Matos. 
D. Manuel González Gonzfilez. 
D. Luis Navarro Pérez. 
D. Miguel de Rosa y Báez. 
D. Antonio Millán Socorro. 
D. Juan Padilla Padilla. 
D. Pedro Suárez Pestana. 
D. Gregorio Chil Naranjo. 
D. Domingo Calimano P&chct. 
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S.-Epidemias lzaõidas en esta época 

Fiebre amarilla en 1838 importada por el bu- 
que «El Temerario» llegado de Cuba, donde exis- 
tía la misma epidemia; otra de la misma enferme- 
dad cn los años 1846 y 1847, impurk&t esta ITez 
de la isla de Tenerife, causando ambas pocas víc- 
timas. 

Al llegar el año 1848, la isla estaba reponien- 
dose paulatinamente de las desgracias sufridas 
por sus habitantes con motivo de la epidemia de 
fiebre amarilla, y la falta de alimentación o ali- 
mentacion escasa sostenida durante el hambre, 
gracias al desarrollo que fue adquiriendo la agri- 
cultura, dado el precio alcanzado por la cochini- 
lla en los mercados extranjeros. Al llegar al mes 
de diciembre del año 18.50, fue la ciudad de Las 
Palmas víctima de una epidemia caracterizada 
por un exantema que en algunos casos se com- 
plicaba con una inflamación cerebral, y que pro- 
dujo la muerte a personas de familias conocidas. 
Esta enfermedad, diagnosticada por los faculta- 
tivos don Antonio Roig, don Salvador Gnnz,71ez 
Torres, don José Rodríguez, don Pedro Avilés y 
don Domingo Navarro, de escarlatina, duro cinco 
meses, durante los cuales pasaron de 4.000 los 
atacados de todo sexo y edades, y de 30 a 40 el 
número de muertos, entre los que hubo que se- 
ñalar la de cinco personas notables de la pobla- 
cirjn. 

A la vista de estos hechos, el obispo Codina 
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manifestó que estos casos de muerte hicieron 
sospechar a algunas personas de la Península que 
la causa de ellos pudo ser el cólera, pero como 
los facultativos que los asistieron no tuvieron 0 
no manifestaron ‘esta sospecha, fue lo cierto que 
a fines de mayo los casnn fueron mis fulminan- 
tes en su evolución. Por ello la autoridad muni- 
cipal, ante la realidad de lo que estaba sucediell- 
do, convocó a la Junta de Sanidad para tomar ; 
las medidas pertinentes. 

La epidemia de escarlatina, al decir de la gen- s 
te, había terminado y la ciudad disfrutaba de per- 

d 

fecta salud, pero he aquí que el 28 de mayo de õ” 

1851 empezó a circular la noticia en Las Palmas i 
de que una mujer había fallecido repentinamente I 
en el barrio de San José, y cuatro días después 5 
fallecía en el mismo barrio un sacristán que ha- I 
bía padecido de vómitos y picadas en el vientre. 
Ordenado por el juez de instrucción que se prac- f 
ticase la autopsia por los doctores Avilés y Na- o 

i 
varro, informaron que ante el solo hecho de en- d 
centrar corroída la mucosa estomacal en algunos B 

E 
puntos, procedieron a embotellar el líquido ha- 

a 
! 

llado en el estbmago t: irlte>tillos, a fin de CLIC 
d 
: 

los facultativos en farmacia lo analizasen, por si 
hallaban alguna 5 sustancîct cáustica que hubiese m 
ocasionado el envenenamiento que sospechaban. 

El mwltadn de la autopsia, ya que se desco- 
noció el del análisis, no dio luz alguna a los mé- 
dices de Las Palmas, pues en esta época ni se 
habían descrito lesiones patológicas constantes 
que sirvieran de guía para caracterizar el mal, ni 
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la cianosis que se señalaba como indicio de la 
muerte por cólera. Nada de estos datos se encon- 
traron en el cadáver. Dos días después, es decir 
el 3 de junio, el doctor Antonio Roig, invitado 
por el doctor Rodríguez, pasó a examinar una 
mujer que con síntomas sospechosos se hallaba 
enferma en el mismo barrio, y como ya no des- 
pertaban dudas la existencia y el diagnóstico de 
la enfermedad, se reunieron por la noche con el 
doctor Navarro, en uno de los salones del colegio 
de San Agustín, y acordaron dar cuenta a sus su- 
periores de la realidad de tan triste enfermedad. 
Declarada finalmente por el gobernador civil de 
la provincia la existencia de la epidemia de cóle- 
ra en Gran Canaria, se tomaron los correspon- 
dientes acuerdos para que la enfermedad no sa- 
liera de toda la extensión de la isla, y como con- 
secuencia, el terror que se apoderó de todos los 
ánimos no es para ser descrito. En ese mismo 
día se reunió el Ayuntamiento en unión de los 
mayores contribuyentes para ocuparse de los me- 
dios de socorro y salvación del vecindario y, co- 
mo todos los ciudadanos no pensaban otra cosa 
que salvar sus vidas saliendo o huyendo de la po- 
blación, sólo concurrieron don Roberto Houg- 
thon, vice-cónsul de S. M. británica; don Tomás 
Miller, don Santiago Bravo y el Venerable Bene 
ficiado don Antonio Vicente González. El Ay un- 
tamiento sólo tenía exist,entes y disponibles 2.000 
reales, y sus arbitrios quedaron reducidos a cero. 
Por este motivo, el desinimo hubiera cundido en 
las altas esferas si no hubiese sido la voz serena 
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y generosa del ilustrísimo obispo don Buenaven- 
tura Codina prodigando palabras de consuelo y 
promesas morales y económicas, a fin de que se 
pusieran en acción cuantos medios fuesen preci- 
sos para salvar a nuestros semejantes. 

Como consecuencia dc clla, st crearon las JUU- 
tas Parroquiales de Beneficencia; encargadas de 
atender a los feligreses e implorar la caridad de 
otros, pero como cundió el pánico entre muchos ; 

de los habitantes de la isla, ~610 fueron pocos s 
los que se ocuparon de cuidar a los enfermos, a d 
los que a algunos de ellos les llegó la muerte por õ” 
el simple contacto con los pacientes. A pesar de 
lo dicho se establecieron dos hospitales, uno en 

E a 

el barrio de San José y otro en el de San Lázaro 
y trazados dos cementerios más, uno frente al t 5 
general, en la parte del sur, y otro en las afueras P 

de la puerta de Triana, donde llamaban el Peru- .E 
lete. Estos hospitales fueron servidos por dos her- s 
manas de San Vicente de Paúl, que entraron en i 
ellos pasando en medio de los cadáveres, y llega- d 

ron a la cabecera de los moribundos, donde per- 
E z 

manecieron día y noche atendiendo solícitas a ! ca 
aquellos desgraciados. EI espectáculo era aterra- % 
dor, pues por todas partes no había más que en- t 3 
fermos, moribundos y cadaveres en las choz2”s, 0 

en las casas, en 10s hospitales, en las calles, cnn 
los caminos y cementerios, enfermos a los que 
nadie podía socorrer y que morían sin el consue- 
lo de probar una gota de agua para mitigar la 
sed devoradora. 

Tal fue la intensidad de1 mal, que en pocos 
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días quedó diezmada la población de la isla. En 
la ciudad hubo fechas en que los muertos pasa- 
ron de 180, los barrios de San Nicolás, San Pran- 
cisco y San Lázaro teman en su censo 2.200 ha- 
bitantes y de ellos murieron más de 700. En la 
capital, el número dc muertos pasó del 40% y 
su silencio sólo era interrumpido por el ruido hí- 
guhre de los carros q11e conducían cadáveres a 
los que no se pudo inhumar. 

De los cinco facultativos habían fallecido a 
los pocos días, en aras de la humanidad, los doc- 
tores Rodríguez y Avilés; estaban enfermos y mo- 
ribundos los doctores Roig y González Torres y 
sólo quedó en pie el doctor Navarro Pastrana. 

Dos opiniones se pusieron de manifiesto en 
las discusiones habidas entre las autoridades de 
Las Palmas y Santa Cruz de Tenerife: una, que 
atribuía la introducción del cólera a la multitud 
de barcos que desde Canarias iban a pescar a la 
costa de Africa, trayendo el pescado en salazón 
a esta isla, y otra, a los marineros de un barco 
llegado de La Habana, donde se padecía el có- 
lera. 

De los 10.56Y habitantes que tenía la ciudad, 
según el censo levantado por don José de la Ro- 
&i-Lugu, f&xitxwl 2.156 individuos, ocurrien- 
do el primer caso el día 4 de junio y el Ultimo cl 
6 de agosto. En el período comprendido entre los 
días 10 al 12 de julio, tuvo lugar la mayor mor- 
tandad, pues llegó, en uno de ellos, a la cifra de 
140. 

Como se comprenderá, el cólera se propagó a 
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pesar de los consejos de aislamiento que propu- 
sieron las autoridades de la capital a Telde, Te- 
noya, Galdar, Guía, Arucas, Tejeda, Valleseco y 
Moya, causando una mortandad de 5.599. Una 
epidemia que mata cerca de seis mil personas en 
UUU isla de 60.000 habitantes eswsos, el aisln- 
miento absoluto en que se la tuvo con una fero- 
cidad sólo comparable a la de Ioc; pueblos me- 
dievales, las injusticias que exaltan los espíritus 
y despiertan la cólera y el odio, el miedo y el 
desamparo que robustecen la acción colectiva en 
la defensa, el toque soberano del dolor que en los 
fuertes templa, ennoblece y espiritualiza las ac- 
ciones y los pensamientos humanos convirtiéndo- 
los en deber heroico, fueron las causas de aquel 
resurgimiento moral y material. 

&-La medicina y los hospitales 
de Gran Canaria 

Al finalizar el segundo tercio del siglo XIX, 
dos días después de haberse propagado el cólera 
a todos los puntos de la población, hubo en el 
Hospital de San Martín cientos de enfermos a 
cargo de las once hermanas cle la Caridad qut: ~311 
el mismo vivían. En el año 1856 existió en Las 
Palmas una asociación médica fundada y con&- 
tuida por los médicos don Domingo Déniz, don 
nnmingo .TnsC? Navarro y don Manuel Gnnzñlez 

González para conseguir una sala destinada a au- 
topsias jurídicas, aprovechando la circunstan- 
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cia de que se estaban construyendo habitaciones 
en el patio del hospital. 

En el año 1859 se hicieron gran número de re 
formas en el centro benéfico, dedicadas princi- 
palmente a corregir sus malas condiciones higi6 
nicas y se crearon dos salas para enfermedades 
venéreas de ambos sexos. 

En el año 1858 fue aprobada por la Reina Isa- 
bel II la copia del Reglamento para la provisión 
y orden de ascenso de los facultativos en propie- 
dad. 

La botica en este segundo tercio estuvo regida 
por el farmacéutico don Luis de Paz, instalada 
dentro del mismo hospital, pero al producirse 
pérdidas y no llegando a un acuerdo, fue supri- 
mida. Mientras, existió un depósito de medica- 
mentos simples y de ciertas preparaciones quimi- 
cas, puestas al cuidado de las hermanas de la Ca- 
ridad y servidas por el practicante. Este llamado 
botiquín estuvo funcionando con regularidad has- 
ta que a comienzos del siglo XX se creó con ca- 
rácter definitivo la botica. 

7.44édicos nacidos en la isla de Gran Canaria 
en este tercio de siglo y que ejercieron 
su profesión en ella 

D. José Hernández Pérez. 
D. Fr-arrcisco Mslíu Pxhúu. 
D. Antonio Jiménez Suárez. 
D. Crist6bal Quevedo Pérez. 
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D. Enrique Morín Garnica. 
D. Casimiro Cabrera Cabrera. 
D. Luis Millares Cubas. 
D. Vicente Ruano Urquía. 
D. Federico León García. 
D . Andres Navar-I-O TCJ~L-&IS . 
D. Bartolomé Apolinario Macías. 
D. José de Torres Matos. 
D. Andrés Alvarado Franchy. 
D. Manuel Quevedo Hijosa. 
D. Carlos Navarro Ruiz. 
D. Ventura Ramírez Doreste. 
D. Salustiano Estévez Martín. 
D. José Champsaur Sicilia. 
D. Salvador Monagas Moreno. 
D. Antonio Miguel Calderín y Calderín. 
D. Pedro Calderín y Calderin. 
D. Sabas Bonifacio López Clarós. 
D. Rafael González Hernández. 
D. Enrique Blanco Sapera. 
n. Joaquín Blanco Sapera. 
D, Antonio Sierra Carbó. 
D. Manuel Miralles García. 
D. Enrique Vicente Torrent Gregory. 
D. José Negrín Lugo. 
D. Víctor Grau-Bassas Mas. 
D. Enrique Revilla García. 
D. Tomás Izquierdo Ortiz. 
D. Ildefonso Zabaleta Echeberría. 
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R-La medicina de Las Palmas en el ziltimo 

tercio del siglo XIX 

Durante este período, la ciudad y la medicina 
llevaron vida monótona y tranquila después de 
las grandes epidemias sufridas y de las importan- 
tes convulsiones políticas habidas con motivo 
del pleito sostenido por la capitalidad de la pro- 
vincia. Entre otras construcciones y reformas ha- 
bidas, tuvo lugar la del Asilo de Ancianos Oesam- 
parados, que fue fundado por las beneméritas se- 
ñoras de las conferencias de San Vicente de Paúl, 
secundadas por el excelentísimo prelado, Fray Jo- 
sé Cueto y Díaz, el alcalde de la ciudad y otras 
almas curiosas y caritativas, establecidas en una 
casa de la calle de los R.eyes Católicos de esta 
capital. Y por ser numerosas las solicitudes de 
ingreso que se recibían, se hizo necesario adqui- 
rir un espacioso solar situado en la prolongación 
de la calle de San Francisco, hoy Pérez Gald6s. 
Con ayuda de algunos bienhechores, fue colocada 
y bendecida la primera piedra por el venerable 
prelado antes citado, y terminadas las obras a los 
treinta años de comenzadas. El edificio acogía en 
su seno a numerosos individllos de ambos sexos, 
que recibían asistencia médica y eran atendidos 
en sus enfermedades por el cuerpo médico del 
Hospital de San Martín. 

A) Hospital de San L&uro.-A hes dr. siglo, 
gracias a los cuidados de su personal religioso y 
seglar, poseía el establecimiento, que era el anti- 
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guo convento de Santo Domingo, una enfermería 
para hombres, un comedor para su servicio re- 
cientemente construido, departamentos para mu- 
jeres y comedor de nueva planta, cocina, lavadero 
y nuevos secaderos, departamentos para la obser- 
vación de alienados, una casa completa y aislada 
para las hermanas de la Caridad y su correspon- 
rliente capilla. .Se hirkrnn cllatro jardines p.sp- 

ciosos dentro de aquel. edificio que ocupaba una 
superficie de 3.797 metros cuadrados, limitado al 
norte por la plaza de San.to Domingo y calle de 
Avila, al este por la calle del Carnero y parroquia 
de Santo Uomingo y al oeste y sur por la Vega 
de San José, quedando convertido el viejo con- 
vento en un hospital relativamente cómodo c 
higiénico. 

B) Lazaretos.-Desde el año 1811 en que 
tuvo Iugar la epidemia de fiebre amarilla, nada 
se había hecho respecto a la instalación de un 
lazareto que permitiera someter a cuarentena n 
los sospechosos de enfermedades contagiosas. 
Como nada se hizo en Las Palmas a pesar del 
decreto del 6 dc julio dc 1860, fuc ncccsario que 
el Dr. D. Domingo Déniz Grek, en el año 1871, 
publicara un folleto dirigido a la Junta de Sani- 
dad, invitándole a recaudar los fondos precisos 
para dar realidad al proyecto. En su vista, la Di- 
rección Marítima resolvió contribuir a la cons- 
trucción de un piso sobre dos gradas, dotándole 
de cuatro dormitorios, comedor, cocina, aposento 
para el celador, retretes, amplio almacén, muro 
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de circunvalación con una puerta que ponía en 
comunicación al lazareto con la orilla del mar, 
aljibe y un espacioso terreno de dos fanegadas 
de extensión, para el más perfecto aislamiento 
del mismo. 

Con fecha 2 de abril de 1881 acordó la Socic- 
dad Económica de Amigos del País pedir informe 
a los facultativos que ejercian en la isla sobre la 
necesidad de instalar el lazareto en el puerto de 
Gando, situado a siete millas de Las Palmas. Con- 
testaron que era sitio a propósito porque la punta 
de tierra que forma el referido puerto es una pe- 
queña península de tres kilómetros de longitud, 
con espacio suficiente para quedar aislada, por- 
que los vientos reinantes en los cuadrantes norte 
y sur no pueden llevar los miasmas a los pueblos 
limítrofes, porqLLe los vientos del este, únicos que 
pudieran acarrear algún riesgo, son poco frecuen- 
tes en esta latitud y porque la fiebre amarilla 
nunca ha pasado en esta isla de las poblaciones 
que baña el mar. En su consecuencia se encomen- 
dó el trabajo al Ingeniero de Caminos, Canales y 
Puertos D. Juan de Le& y Castilln, prs q11e en 
dicho sitio se erigiera el mencionado hospital. 

C) Hospitcd de Curuckh de Iu ciudud de 
Te&.-Bn mayo de 1872 el Ayuntamiento de la 
ciudad dc Tcldc como ya contaba COXI dos médi- 
cos titulares, D. Domingo Calimano Penichet y 
D. Vicente RWNI~ TTrqWia y un farmacéutico, 
D. Fernando Bojart Jaubert, como era 10 acorda- 
do, pidió al Ayuntamiento de Las Palmas le fue- 
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ran devueltos los capitales y rentas anejos al 
Hospital de San Pedro Mártir, pero como a su 
vez la deuda de dicho muincipio era superior a 
los capitales del citado Hospital, se presentó un 
recurso de alzada con fecha de 21 de febrero de 
1880, cl que se resolvió a favor del Ayuntamicnko 
de Telde, quedando así terminado el viejo pleito 
que había comenzado el año 1836. 

Parecía que con esta resolución el Hospital 
de San Pedro Mártir volvería a prestar, en el 
antiguo caserón, sus benéficos deberes a los po- 
bres enfermos de la ciudad, pero al darse cuenta 
de que con sus ingresos no podían hacerlo fun- 
cionar, máxime cuando se abrió al servicio pú- 
blico el nuevo Hospital de San Pedro Mártir y 
Santa Rosalía, a cargo de las Siervas de María, 
situado en la casa número 2 de la calle «Licencia- 
do Chil y Naranjo», se acordó pasar, en 1907, su 
administración al Ayuntamiento de Telde y poste- 
riormente al Cabildo Insular, en virtud de la ley 
de Administración del año 1912. 
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VI.-Resumen de la historia de la medicina 
en las islas de Fuerteventura y Lanzarote 

1 .-Fuerteventura 

La Ampuyenta, que se encuentra a quince ki- 
lómetros de la capital, Puerto de Cabras, hoy 
Puerto del Rosario, posee una histórica ermita 
dedicada a San Pedro de Alcántara. Junto a ella 
se encuentra un edificio constituido por tres pa- 
bellones de construcción moderna, que fue eri- 
gido y destinado a hospital por el doctor D. To- 
más Antonio de San Pedro Mena y Mesa, que 
nunca vio cumplido su cometido. Este médico, 
nacido en Buen Lugar, fue Jamado por su her- 
mano Conrado, presbítero en La Habana, don- 
de cursó y terminó SLIS estudios de Medicina 
que luego amplió en París y los Estados Uni- 
dos de América. Fue nombrado el 1 de julio 
de 1846 Académico de la Facultad de Medicina 
de Cádiz. Soltero y con cuarenta y cinco años, 
volvió a la Ampuyenta, donde ejercib su carrera 
sin percibir remuneración alguna. Viajaba con 
Frecuencia a Santa Cruz dc Tcncrifc, donde con 

taba con muy buenas amistades. Durante la epi- 
demia del cólera de 1851 en Las Palmas fue rnn- 
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sultado por saberse que había asistido otras, du- 
rante su estancia en La Habana. Fue el primer 
facultativo que empleó en Canarias la balneote- 
rapia fría contra la fiebre. Murió en Santa Cruz 
de Tenerife el 10 de julio de 1868, a los sesenl-a 
y seis anos de edad. 

2 .--Lanzar0 te 

La isla de Lanzarote, por su pobreza, careció 
desde los primeros años de su conquista de un 
hospital en que se curasen enfermos indigentes. 
De ahí la preocupación que dominó a algunos 
hombres importantes de ella, en especial de la 
Villa de Teguise, para que tal beneficio humano 
fuera recibido por los necesitados con toda devo- 
ción. Y en esta preocupación que llevaba consigo 
el intento de fundación hay que mencionar el 
nombre de D. Gaspar Rodríguez Carrasco, como 
el primer ciudadano que trató y trabajó sobre su 
creación. En efecto, en el año 1698, con motivo 
de haber adquirido estos cuantiosos bienes, de- 
dicó unas casas que había fabricado en extramu- 
ros de dicha capital, ofreciendo para este fin 
lraer a los padres de San Juan de Dios de la pro- 
vincia de Andalucía. Con motivo de no ser acep- 
tada esta propucstn quedó paralizado dc mo- 
mento el proyecto de construcción, pero habien- 
rln llfypfln a la isla, tiempns después, u110s reli- 
giosos de la Orden de Santo Domingo, el citado 
Gaspar Rodríguez Carrasco cedió dichas casas 



para fundar el convento de Santo Domingo, con 
la condición de que había de llamarse de San 
Juan de Dios. 

Así las cosas, la Providencia que velaba para 
que la fundación del Hospital fuera un hecho, 
hizo surgir la figura del presbítero D. Agustín 
Rodríguez Ferrer, vecino de la villa de Teguise, 
dueño de una ermita del Espíritu Santo y de un 
solar contiguo, en el cual tenía fabricadas tres 
habitaciones situadas al costado naciente con 
una calle intermedia, que la separaba del palacio 
de Jns Marqueses de la isla, para que llevara a 
cabo tan meritoria obra. En efecto, poco tiempo 
despues, transcurriendo el año 1774, con motivo 
de una visita pastoral a la isla de Lanzarote del 
Obispo Fray Juan Bautista Servera, el mencio- 
nado señor Rodríguez Ferrer, por la notoria Falta 
que se hacía a los pobres de la villa un local 
donde fueran recogidos para su descanso y alivio 
de las enfermedades, decidióse a edificar en el 
referido sitio, junto a Ia citada crmita, un has- 
pita1 cuya primera señal para apertura de los 
cimientos y su primera piedra fueran colocados 
por el citado Obispo, acordandose que mientras 
se erigiera el edificio sirvieran para las necesi- 
dades del mismo las tres habitaciones que ya es- 
taban construidas. Dichas obras comenzaron se- 
guidamente y pronto se vieron levantadas las pa- 
redes con el donativo de 200 pesos, hecho en dicho 
acto por la Superior Autoridad Eclesiástica. 

El hospital tenía fabricadas, antes de la cons- 
trucción del nuevo edificio, como acabamos de de- 
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cir, tres habitaciones y una cocina cubiertas con 
madera de ripia, esto es, con tablas delgadas des- 
iguales y sin pulir, por no haberse encontrado 
madera buena y en cantidad suficiente. De las 
tres habitaciones, dos estaban destinadas a las 
camas de los enfermos, y tanto la ermita como 
el hospital tenían servicios comunes, un capellán 
encargado de administrar los sacramentos a los 
enfermos y gentes de la villa, de hacer el renovo 
llevando a cabo la consumición de las formas 
antiguas y la consagración de otras nuevas los 
jueves de cada semana; al mismo tiempo que ce- 
lebraba la misa por la intención del Patrono y 
10s oficios propios de los jueves y viernes santos, 
cuando tenían lugar tan marcadas fiestas del año. 

De esta manera fue construido y administrado 
el hospital que nos ocupa, llegando a estar per- 
fectamente asistido y servido en pleno funciona- 
miento, hasta el punto d.e que, previo convenio 
con su patrono, se agregó al mismo la cuna de 
niños expósitos en el año 1780. Poco tiempo des- 
pués tuvo lugar el fallecimiento de dofia Ana An- 
tonia Mesa Ferrer, y ocho meses mGs tarde el de 
su hermano Agustín. Con ellos quedó vacante el 
cargo de patrono, que pasó a D. Manuel de Arbelo 
Curbelo, vecino de la villa, el cual tomó posesión 
del citado cargo, después de haber sido requerido 
para que le reconocieran como tal patrono, en 
documento de 8 de junio de 1782, el médico 
D. Basilio Podio, la enfermera Catalina Rodrfguez 
y demás empleados del hospital. Pero he aquí 
que tiempos después, nl ser dictadas las lcycs dc: 
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desamortización por el Gobierno de la Nación, 
quedó el hospital sin recursos para seguir fun- 
cionando, lo cual dio lugar a que fuera declarado 
en ruinas y extinguido por el Obispo Verdugo y 
tiviturría, hasta sólo quedar como recuerdo un 
frontis deshecho, frontis que fue construido de 
cantería y del que nada existe en la actualidad. 

Uno de los mbdicos que ejerció en dicha villa 
fue D. Alfonso Spínola Vega, que se licenció en 
la Facultad de Medicina de Cádiz y ejerció la 
profesión como médico titular de esta villa du- 
rante ocho años, para después trasladarse a Mon- 
tevideo, luego a Las Piedras, a veinte kilómetros 
de la capital, y últimamente a San José de Mayo, 
donde falleció el 20 de julio de 1905. 
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